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Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994 para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido el artículo 1.º de la Ley 30/1994, per-
siguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado texto legal.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para llevar a cabo los fines fundacionales esta-
blecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la
mencionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Albatros Andalucía, instituida en la ciudad de Sevilla mediante
escritura pública otorgada el día 19 de diciembre de 2001
ante el Notario don Luis Giménez Rodríguez, bajo el núm.
4.695 de su protocolo, y posterior complementaria, otorgada
ante el mismo Notario el día 7 de marzo de 2002, bajo el
núm. 715 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura de constitución antes mencionada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- (Res. de 21.1.2002)
El Subdirector General de Prestaciones Económicas, Centros
e Instituciones, José Ramón Begines Cabeza.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se notifica
a los posibles interesados la incoación del recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como procedi-
miento abreviado núm. 142/2002.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha recibido el recurso núm. 310/01
que se tramitaba en el Juzgado Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, acordándose por Auto la competencia
de aquél e incoándose con el número de Recurso 142/02.
El referido recurso impugna la Resolución de 18 de enero
de 2001, de la Delegación Provincial de la Consejería de Asun-
tos Sociales en Granada, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar que se ha recibido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla el recurso
contencioso-administrativo núm. 310/2001, que se tramitaba
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno
de Granada, incoándose en aquél con el número de Recurso
142/2002.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, mediante
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto.

Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Granada, 20 de marzo de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
674/2001. (PD. 1002/2002).

NIG: 4109100C20010023578.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 674/2001.
Negociado: MC.
De: Don Antonio Sánchez Marín.
Procurador: Sr. Julio Paneque Guerrero 17.
Contra: Don Diego Barea Carmona.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio verbal de desahucio por falta de pago de
rentas y cantidades asimiladas, tramitado con el
núm. 674/2001 a instancia de don Antonio Sánchez Marín
contra don Diego Barea Carmona, se ha dictado la sentencia
que, copiada literalmente, es como sigue:

«S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de enero de dos mil
dos.

Doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla y su
Partido, vistos los presentes autos de Juicio de Desahucio
674/01 promovidos por don Antonio Sánchez Marín, DNI
27.554.248, vecino de Algámitas, con domicilio en calle María
Auxiliadora, número 3, representada por el Procurador don
Julio Paneque Guerrero y defendida por el Letrado don Fran-
cisco Ceño Pinto contra don Diego Barea Carmona, DNI
28.877.294, con domicilio en calle Sacrafit, número 2 (Torre-
blanca), en situación legal de rebeldía, sobre desahucio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la representación procesal de la men-
cionada parte actora se presentó demanda de juicio verbal
de desahucio por falta de pago, en base a los siguientes hechos:
Con fecha uno de febrero de 1993 se firmó contrato de arren-
damiento entre las partes litigantes en el presente procedi-
miento relativo a la finca sita en calle Sacratif, número dos,
primero izquierda, fijándose una renta anual de cuatrocientas
veinte mil pesetas pagaderas mensualmente dentro de los cin-
co primeros días de cada mes. Por acuerdo entre las partes,
a partir de 1995, las rentas quedaron establecidas en 40.000
pesetas más los gastos de suministro. En concepto de rentas
y cantidades referentes al suministro de energía eléctrica, el
demandado adeuda al momento de interponer la demanda
la cantidad de 2.938.273 pesetas (17.659,38). Y alegando
los fundamentos de derecho que constan en el escrito de
demanda, finaliza suplicando que se dictará sentencia por
la que declare resuelto el contrato de arrendamiento conde-
nando a la demandada al desahucio del local reseñado ante-
riormente, con apercibimiento de lanzamiento. Que fue turnada
de reparto a este Juzgado.

Segundo. Que considerándose este Juzgado competente
para el conocimiento del proceso se admitió a trámite la deman-
da y se convocó a las partes a juicio que se señaló para
el día diecisiete de enero de dos mil dos a las 10 horas,
citándose la demandada que no compareció al acto de la vista
por lo que fue declarada en rebeldía. Compareciendo la parte
actora que se afirmó y ratificó en su escrito de demanda,
solicitando el recibimiento a pruebas, proponiendo la docu-
mental aportada, la que aporta en el acto consistente en recibos
de rentas devengadas desde la interposición de la demanda
y recibos de suministro eléctrico sobrevenidos, e interrogatorio
del demandado para que se le tenga por conforme respecto
a las hechos alegados en el escrito de demanda y practicadas,
se declaró el juicio concluso para sentencia. Quedando regis-
trado en medio adecuado para su grabación y reproducción.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento, se han
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La falta de pago del precio del arrendamiento
constituye la causa a) de los arts. 27.2 y 35 de la vigente
Ley 29/1994, de 24 noviembre, de Arrendamientos Urbanos,
en cuanto a la resolución de los contratos de arrendamiento.
La acción de desahucio, por su carácter sumario y por la
naturaleza o finalidad que intenta obtener de resolver el arren-
damiento por alguna de las causas determinadas por la Ley,
no admite de ordinario el examen de otras cuestiones que
las referidas al derecho del arrendador de desalojar la finca
por el arrendatario, y de éste, de permanecer en ella, siendo
todas las demás cuestiones que se aleguen extrañas al pro-
cedimiento, que deberán ventilarse en el juicio correspon-
diente.

Segundo. La actora ejercita en el presente procedimiento
la acción de desahucio por falta de pago de las rentas contra
don Diego Barea Carmona alegando el impago de las rentas
desde el mes de febrero de 1996 y cantidades asimiladas
-suministro de electricidades- del mes de septiembre de dos
mil uno. Hechos probados por la actora que aporta el contrato
de arrendamiento suscrito entre las partes, los recibos de rentas
devengados e impagados y los correspondientes al suministro
del fluido eléctrico, aportando en el acto del juicio los deven-
gados con posterioridad a la demanda y hasta la fecha de
celebración del mismo y que no han sido contradichos de
contrario al encontrarse la demandada en situación procesal
de rebeldía, constando su citación. Por lo que en base a lo
actuado y expuesto, no asistiendo el demandado personal-
mente a la vista, habiéndose solicitado por la parte actora
el interrogatorio del mismo, que fue admitido, y habiéndose
realizado la citación con los correspondientes apercibimientos,
procede considerar como admitidos los hechos del interro-
gatorio en los que ha intervenido personalmente y le sean
perjudiciales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 304 y
440 de la LEC. Por todo ello, procede estimar íntegramente
la demanda.

Tercero. Respecto a las costas del procedimiento, en virtud
de lo dispuesto en el art. 394.1 de la LEC 1/00 procede
su imposición a la parte demandada, dada la estimación ínte-
gra de la demanda.


